
  

Que el jueves 3 DE JUNIO DE 2010, entre las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y las seis de la tarde (6:00 p.m.), se 

realizarán las elecciones de miembros de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Barrancabermeja para el 

periodo 2010 – 2012, donde se elegirán cuatro (4) miembros principales con sus respectivos suplentes personales.   

Las mesas de votación estarán ubicadas en las sedes de la Cámara de Comercio, así: 

Mesa #1:  
OFICINA PRINCIPAL DE  BARRANCABERMEJA 
Calle 49 #12 – 66, Auditorio (sótano) 
 

 Mesa #4:  
OFICINA RECEPTORA DE PUERTO WILCHES 
Carrera 3 #5-31 
 

Mesa #2:  
OFICINA RECEPTORA DE CIMITARRA 
Calle 5 # 4-31 Parque Principal - Centro  

 Mesa #5:  
OFICINA RECEPTORA DE SABANA DE TORRES 
Carrera 11 #20-136 B. Carvajal 

Mesa #3:  
OFICINA RECEPTORA DE LANDÁZURI 
Calle la Cadena, Parque Principal 

 Mesa #6:  
OFICINA RECEPTORA DE SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ 
Carrera 11 #10-24 Of. 201 Parque Principal 
 

 

La elección se realizará con participación de los comerciantes AFILIADOS. 

De conformidad con el artículo 8 del decreto 726 del año 2000, solo pueden sufragar los comerciantes afiliados con 
matrícula mercantil vigente a 31 de marzo de 2010. 

 
PILAR ADRIANA CONTRERAS GÓMEZ 

Presidenta Ejecutiva (E) 

Informes: 
PBX: 602 02 02 extensión 203 
www.ccbarranca.org.co 
 


